
e) Ocupar el tiempo libre de los jóvenes con
actividades normalizadas.

f) Promover actitudes de autonomía en la búsque-
da de recursos formativos y laborales.

g) Fomentar la responsabilidad de los jóvenes en
el ámbito personal, laboral-formativo y social.

h) Potenciar la competencia psicosocial a través
de actividades formativas y ocupacionales.

i) Adquirir hábitos de respeto, orden, puntualidad,
responsabilidad y trabajo en equipo.

j) Comprender y realizar las instrucciones que de
manera oral, escrita o gráfica le fueran dadas,
responsabilizándose del trabajo realizado.

k) Conocer y manejar con destreza las herramien-
tas propias del operario de aluminio.

l) Conocer los códigos, mecanismos y materiales
más utilizados por el operario de aluminio.

m) Interpretar y manejar catálogos y manuales de
operación de los elementos más usados en la
carpintería de aluminio.

n) Conocer y aplicar la normativa vigente en
seguridad laboral.

2.Las actividades a realizar serán:

a) Actuaciones de orientación individualizada de
cada menor o joven

b) Búsqueda y utilización de recursos formativos
y laborales

c) Promoción en las actividades de prevención de
riesgos laborales y seguridad e higiene en todas las
actuaciones

d) Tutorías individualizadas en el desarrollo del
programa formativo

e) Trabajo con maquinaria, herramientas y uten-
silios propios de un pequeño taller de carpintería
metálica.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación por la Integra-
ción Social del Adolescente.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad ( Dirección General  del Menor y la Familia):

a) La aportación de SETENTA Y UNA MIL DOS-
CIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA

Y SEIS CÉNTIMOS (71.219,46 ) mediante Orden
de pago a Justificar, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos  189 y 190 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo y art. 36 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla
para el año 2008, para la financiación del Convenio.
Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos de per-
sonal, alquiler y mantenimiento del centro y com-
pra de maquinaria necesaria para la realización del
taller.

b) A la supervisión de las actuaciones
psicosociales y socioeducativas que se desarro-
llen en el taller y de la que sean destinatarios los
jóvenes,

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque
el personal que preste sus servicios en los centros
referidos tengan la capacidad técnica suficiente
para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación por la Integra-
ción Social del Adolescente, a través del personal
perteneciente a la misma:

a) La selección de personal con la capacidad
técnica indispensable para poder realizar su labor
psicosocial, educativa, y formativa. En ningún
caso se establecerá relación laboral, funcionarial o
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad
Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la
Asociación por la Integración Social del Adoles-
cente, todas las obligaciones consecuencias de la
contratación temporal del referido personal, de-
biendo garantizar la misma de forma expresa la
adecuación de la capacitación profesional y labo-
ral del personal que participe en el programa objeto
del Convenio.

El personal que se ha presentado como nece-
sario para la realización del taller y actividades es
el siguiente:

1. Monitor de taller de carpintería de aluminio a
jornada completa

2. Profesora de alfabetización

3. Gestor de curso

b) Los trabajadores de la Asociación asignados
al programa objeto del presente convenio de cola-
boración deberán contar con un seguro de respon-
sabilidad civil para cubrir las actuaciones realiza-
das en su lugar de trabajo.
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